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Rector de la Universitat Politècnica de València 
 Gerente de la Universitat Politècnica de València 

 
PETICIÓN DE MEDIDAS TEMPORALES DEL TRABAJO DURANTE EL PICO DE LA 
TERCERA OLA 

Sr. Rector: 
Sr: Gerente: 
Atendiendo a la alarmante evolución de la epidemia en nuestro territorio, 

a las medidas de limitación de movimiento de las personas, de reducción de 
horarios comerciales y de cierres de actividades adoptadas por la Generalitat 
Valenciana y en previsión de otras adicionales de restricción de movimientos y 
de distanciamiento social entre personas. 

 
Con la finalidad de compatibilizar al máximo la seguridad y la salud del PAS, PDI 

Y PI de la UPV con la prestación del servicio de educación, investigación y 
administración y servicios. 

 
Le rogamos que, durante las dos próximas semanas de previsión de pico de la 

epidemia, adopte medidas adicionales a las que están en vigor en virtud de la resolución 
del rector del 30 de octubre de 2020 y su modificación de 14 de enero de 2021. En 
concreto, le solicitamos: 

 
• Que permita un incremento/flexibilización del porcentaje de efectivos que 
voluntariamente pueden realizar su trabajo de forma no presencial. 

 

• Que permita /flexibilice la realización de trabajo no presencial de los 
puestos de trabajo excluidos en la resolución del rector del 30 de octubre de 
2020. 
• Que dé instrucciones para que ninguna persona sea obligada a realizar 
la exclusiva en modalidad presencial. 

 

• Que transmita a todos los responsables que tienen que cumplir la 
resolución del rector y permitir a su personal realizar trabajo no presencial en 
igualdad de condiciones con el resto de Servicios. 

 
Atentamente, 
 
 

Valencia, 19 de enero de 2021 

http://www.ugt.upv.es/
mailto:ugt@upvnet.upv.es
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La persona interessada declara expressament que totes les dades ressenyades són certes. Així mateix manifesta, sota la seua responsabilitat, que compleix els requisits que estableix la normativa vigent per a l'exercici de la sol·licitud,
que disposa de la documentació que així ho acredita i que es compromet a mantenir el seu compliment durant el període de temps inherent a aquest exercici. / La persona interesada declara expresamente que todos los datos
señalados son ciertos. Asimismo manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la solicitud, que dispone de la documentación que así lo acredita y que
se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho ejercicio.
De conformitat amb el que s'estableix a la Normativa del Registre Electrònic de la Universitat Politècnica de València i en l'article 16 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques, les sol·licituds presentades mitjançant aquest procediment tenen validesa legal i, per tant, no requereixen la seua presentació en un registre presencial. / En conformidad con aquello establecido
en la Normativa del Registro Electrónico de la Universitat Politècnica de València y en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las
solicitudes presentadas mediante este procedimiento tienen validez legal, por lo tanto, no requieren su presentación en un registro presencial.
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A DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES

NIF

29163439Z

NOM / NOMBRE

José Sahuquillo García

CORREU ELECTRÓNIC / CORREO ELECTRÓNICO

sahuqui@dca.upv.es

TELÉFON / TELÉFONO

630287662

B DADES SOL·LICITUD / DATOS SOLICITUD

DESTÍ / DESTINO

Rector

ASSUMPTE / ASUNTO

MEDIDAS TEMPORALES DEL TRABAJO DURANTE 3ª OLA

EXPOSA / EXPONE

Atendiendo a la alarmante evolución de la epidemia en nuestro territorio, a las medidas de limitación de movimiento de las personas, de
reducción de horarios comerciales y de cierres de actividades adoptadas por la Generalitat Valenciana y en previsión de otras adicionales de
restricción de movimientos y de distanciamiento social entre personas. Con la finalidad de compatibilizar al máximo la seguridad y la salud del
PAS, PDI Y PI de la UPV con la prestación del servicio de educación, investigación y administración y servicios.

SOL·LICITA / SOLICITA

Le rogamos que, durante las dos próximas semanas de previsión de pico de la epidemia, adopte medidas adicionales a las que están en
vigor en virtud de la resolución del rector del 30 de octubre de 2020 y su modificación de 14 de enero de 2021. En concreto, le solicitamos: #
Que permita un incremento/flexibilización del porcentaje de efectivos que voluntariamente pueden realizar su trabajo de forma no presencial.
# Que permita /flexibilice la realización de trabajo no presencial de los puestos de trabajo excluidos en la resolución del rector del 30 de
octubre de 2020. # Que dé instrucciones para que ninguna persona sea obligada a realizar la exclusiva en modalidad presencial. # Que
transmita a todos los responsables que tienen que cumplir la resolución del rector y permitir a su personal realizar trabajo no presencial en
igualdad de condiciones con el resto de Servicios.
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Petición de flexibilizacíon trabajo no presencial tercera ola_fdo.pdf
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